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(Acta aprobada en Comisión Académica el 28 de febrero de 2023) 
Asistentes 
Antonio Irigoyen López 
Francisco Reyes Marsilla de Pascual 
María José Vilar García 
Salvador Gil Guirado 
María López Barquero 
Almudena Velo Gala 
Excusan ausencia 
Convocada la Comisión Académica vía telemática, se abordó el siguiente orden 
del día: 
1. Aprobación, si procede, de:  
 - Cambio de la asignatura Memoria y construcción de identidades por 

Estructuras e instituciones de poder, de la estudiante Carmen Ortuño Olivares. 
El coordinador informa que la estudiante realizó, hace un tiempo, el antiguo 
máster de Historia social comparada y le faltaba el TFM. Se le han convalidado 
las asignaturas en el máster actual, pero hubo in error en el proceso y al 
defender el TFM el pasado julio y cuando fue a solicitar el título faltaban 3 
créditos del perfil investigador. La estudiante tuvo que volver a matricularse de 
una asignatura con la intención de obtener el título en la mayor brevedad 
posible, seleccionando una asignatura de segundo cuatrimestre por lo que no se 
ha generado el acta. Solicita el cambio de asignatura por una de primer 
cuatrimestre para poder obtener el título en la mayor brevedad posible y 
presentarse unas oposiciones. 
Los miembros de la comisión se manifiestan de acuerdo con el cambio de 
asignatura. 
Sin otros asuntos que tratar finaliza la sesión a las 18:00. 
 

En Murcia, a 31 de enero de 2023 

A. Velo Gala 
Secretaria 

Acta de la Comisión Académica del Máster Universitario en 
Historia y Patrimonio Histórico 

 31 de enero de 2023 
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